
CAPÍTULO 3.

EMPRENDIMIENTO.

ARTÍCULO 2.2.1.3.1. RED NACIONAL PARA EL EMPRENDIMIENTO. La Red Nacional
para el Emprendimiento (RNE), adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o a
quien haga sus veces, estará integrada por los delegados de las entidades e instituciones a las
cuales se refiere el artículo 5o de la Ley 1014 de 2006.

PARÁGRAFO. Los delegados a que se refiere el artículo 5o de la Ley 1014 de 2006 tendrán sus
respectivos suplentes, quienes asistirán a la reunión de la Red, con voz y voto, en ausencia del
delegado principal. En presencia de los delegados principales, los suplentes podrán asistir con
voz pero sin voto a las reuniones de la RNE. Esta suplencia también se consignará en el acto de
delegación formal a que se refiere el parágrafo 1o de dicho artículo.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.2. FUNCIONAMIENTO DE LA RNE. Para el funcionamiento de la Red
Nacional para el Emprendimiento, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. La RNE sesionará de manera ordinaria o extraordinaria. Las reuniones ordinarias se efectuarán
por lo menos una vez dentro de cada trimestre del año y serán convocadas por la Secretaría
Técnica de la Red. Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo y con la
frecuencia necesaria para el cabal cumplimiento de su objeto, y serán convocadas por la
Secretaría Técnica.

2. En la primera reunión ordinaria de cada año se discutirá y decidirá al menos: (i) el plan de
acción a ser aprobado por la RNE para el respectivo año, (ii) la gestión realizada el año anterior
por la RNE, incluyendo la gestión de la Secretaría Técnica, (iii) la gestión realizada el año
anterior por las redes regionales para el emprendimiento, y (iv) los demás aspectos que deban
abordarse de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interno de la RNE. Para las demás
reuniones ordinarias del año, se discutirá al menos el seguimiento a la ejecución del plan de
acción previamente formulado y aprobado por la RNE.

PARÁGRAFO. A las reuniones de la RNE podrán ser invitadas las entidades, instituciones o
personas naturales que se consideren necesarias para el desarrollo de las actividades a cargo de la
RNE, de manera permanente o temporal, para lo cual la Secretaría Técnica enviará las
invitaciones respectivas.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.3. SECRETARÍA TÉCNICA DE LA RNE. La Secretaría Técnica de la
Red Nacional para el Emprendimiento será ejercida por el Viceministro de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, y ejecutará sus
funciones de manera articulada con la Comisión Nacional de Competitividad.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.4. REDES REGIONALES PARA EL EMPRENDIMIENTO. Las Redes



Regionales para el Emprendimiento (RRE), adscritas a las Gobernaciones Departamentales, o
quien haga sus veces, estarán integradas por los delegados de las entidades e instituciones a las
cuales se refiere el artículo 6o de la Ley 1014 de 2006. Para el cumplimiento de su objeto y
funciones cada RRE trabajará en el marco de la Comisión Regional de Competitividad del
respectivo departamento.

PARÁGRAFO. Los delegados a que se refiere el artículo 6o de la Ley 1014 de 2006 tendrán sus
respectivos suplentes, quienes solo asistirán a la reunión de la RRE, con voz y voto, en ausencia
del delegado principal. De esta suplencia también deberá quedar constancia en el acto de
delegación formal a que se refiere el parágrafo de dicho artículo.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.5. FUNCIONAMIENTO DE LAS RRE. Para el funcionamiento de las
Redes Regionales para el Emprendimiento, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Las RRE sesionarán de manera ordinaria o extraordinaria en el marco de la Comisión Regional
de Competitividad del respectivo departamento. Las reuniones ordinarias se efectuarán por lo
menos una vez dentro de cada bimestre del año y serán convocadas por la Secretaría Técnica de
cada Red. Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo y con la
frecuencia necesaria para el cabal cumplimiento de su objeto, y serán convocadas por la
Secretaría Técnica de cada Red.

2. En la primera reunión ordinaria de cada año se discutirá y decidirá al menos: (i) el plan de
acción a ser aprobado por la RRE para el respectivo año, (ii) la gestión realizada el año anterior
por la RRE, incluyendo la gestión de la Secretaría Técnica, y (iii) los demás aspectos que deban
abordarse de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interno de la RRE. Para las demás
reuniones ordinarias del año se discutirá al menos el seguimiento a la ejecución del plan de
acción previamente formulado y aprobado por la RRE.

PARÁGRAFO. A las reuniones de la RRE podrán ser invitadas las entidades, instituciones o
personas naturales que se consideren necesarias para el desarrollo de las actividades a cargo de la
RRE, de manera permanente o temporal, para lo cual la Secretaría Técnica enviará las
invitaciones respectivas.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.6. SECRETARÍA TÉCNICA DE LAS RRE. La Secretaría Técnica de la
Red Regional para el Emprendimiento, encargada de realizar todas las acciones de tipo
administrativo, será ejercida por la Cámara de Comercio de la ciudad capital.

PARÁGRAFO. En aquellos eventos en que (i) la Cámara de Comercio de la ciudad capital
manifieste mediante documento escrito dirigido a la RRE su intención justificada de no llevar a
cabo la Secretaría Técnica, o (ii) cuando en el respectivo departamento no exista Cámara de
Comercio de la ciudad capital, esta función será ejercida por quien resulte elegido por mayoría
simple, entre los miembros integrantes de la Red. Para estos casos, se tendrá en cuenta que la
entidad que resulte elegida debe contar con la suficiente capacidad financiera, organizacional y
de convocatoria, que le permita desarrollar las funciones de Secretaría Técnica a satisfacción.

La entidad que ejerza la Secretaría Técnica trabajará de manera articulada con la Comisión



Regional de Competitividad.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.7. OBJETO DE LAS REDES REGIONALES PARA EL
EMPRENDIMIENTO. Las Redes Regionales para el Emprendimiento cuyos miembros deciden
aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para su funcionamiento, complementarán
su objeto señalado en el artículo 7o de la Ley 1014 de 2006, con la elaboración, en un plazo de
seis (6) meses a partir del 3 de abril de 2009, del plan estratégico regional para el desarrollo
integral de la cultura para el emprendimiento y el establecimiento de mecanismos que faciliten su
cumplimiento articulado con el Plan Regional de Competitividad y el Plan de Desarrollo
Departamental.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.8. REGISTRO DE LAS REDES REGIONALES PARA EL
EMPRENDIMIENTO. Las Redes Regionales para el Emprendimiento deberán registrarse en el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante una comunicación escrita por parte de la
Gobernación Departamental y dirigida al Ministro de Comercio, Industria y Turismo o a quien
este delegue (o quien haga sus veces). Dicha comunicación debe incluir una copia del convenio
de constitución de la Red debidamente suscrito por todos sus miembros y toda la información de
composición y nombres completos de sus miembros con la respectiva información de contacto.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.1.3.9. INFORME ANUAL DE GESTIÓN DE LAS REDES REGIONALES
PARA EL EMPRENDIMIENTO. La Redes Regionales para el Emprendimiento realizarán un
informe de gestión para cada semestre del año, y lo presentarán ante la Secretaría Técnica de la
Red Nacional para el Emprendimiento, durante el último mes de cada semestre.

(Decreto 1192 de 2009, artículo 9o)

CAPÍTULO 4.

PREMIO COLOMBIANO A LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS MIPYMES.

ARTÍCULO 2.2.1.4.1. CREACIÓN DEL PREMIO. Créase el Premio Nacional a la
Innovación Empresarial, que se entregará bajo la denominación de Premio Colombiano a la
Innovación Empresarial para las Mipymes, como estímulo a la investigación aplicada,
creatividad, diseño e innovación empresarial.

(Decreto 4490 de 2006 artículo 1o; modificado por el decreto 1448 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.4.2. OBJETIVOS. Los objetivos del Premio Colombiano a la Innovación
Empresarial para las Mipymes son:

1. Crear mecanismos para fomentar una cultura hacia la innovación, que conlleve a una mayor
productividad y competitividad en los sectores económicos del país.



2. Reconocer y estimular el talento, las investigaciones aplicadas y las actitudes empresariales
que permitan la introducción de nuevos procesos, servicios, productos, o la modificación de los
mismos, dentro de las empresas.

3. Promover la gestión integral hacia la innovación como fundamento de la productividad y
competitividad.

(Decreto 1780 de 2003, artículo 2o; modificado por el Decreto 1448 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.1.4.3. CATEGORÍAS. El Premio Colombiano a la Innovación Empresarial
para las Mipymes tendrá seis (6) categorías así:

1. Innovación de Producto.

2. Innovación de Servicios.

3. Innovación en procesos productivos.

4. Innovación Comercial

5. Innovación Abierta

6. Innovación Social

Se reconocerá un (1) solo ganador por cada categoría enunciada.

PARÁGRAFO 1o. Se entregará el reconocimiento de "Mentalidad y Cultura" para aquella
empresa que dentro de su cultura organizacional demuestre cómo la innovación ha generado una
dinámica de crecimiento continuo tanto en la empresa, como en sus trabajadores y en su relación
con el entorno.

PARÁGRAFO 2o. La definición de micro, pequeña y mediana empresa es la establecida en la
Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004.

Los requisitos mínimos que deben cumplir las empresas para postularse al Premio Colombiano a
la Innovación Empresarial para las Mipymes, y las actividades de dirección, convocatoria,
coordinación, características y participación de las empresas extranjeras en el Premio, serán
determinados por el reglamento que para el efecto expedirá el Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo.

(Decreto 4490 de 2006, artículo 2o; modificado por el Decreto 1448 de 2014, artículo
3o)<Concordancias>

Decreto 1448 de 2014; Art. 4

Resolución MINCOMERCIOIT 2484 de 2007

Resolución MINCOMERCIOIT 2672 de 2005

ARTÍCULO 2.2.1.4.4. CATEGORÍA ESPECIAL. Créase una categoría especial denominada
"Premio a la Innovación para el Crecimiento Empresarial Extraordinario" que pretende exaltar y
enaltecer las innovaciones que permiten el crecimiento de empresas de manera rápida, rentable y



sostenida y así construir una narrativa más poderosa en mentalidad y cultura. Esta se escogerá
dentro de las seis (6) empresas ganadoras de las categorías enunciadas en el artículo tercero.

(Decreto 1448 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.1.4.5. PREMIO A LAS MIPYMES. El Premio Colombiano a la Innovación
Empresarial para las Mipymes consistirá en un programa integral de apoyo a las empresas
innovadoras colombianas, y a las empresas extranjeras que concursen y estén en el marco de un
convenio de cooperación tecnológica internacional, suscrito por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo y/o demás entidades u organismos de la Rama Ejecutiva del poder público
del orden nacional, en el que se aborde este tema con carácter reciproco. El Premio comprende
los siguientes beneficios para las ganadoras:

1. Condecoración.

2. Reconocimiento Público a través de medios de comunicación. Las empresas podrán utilizar
esta distinción, con indicación del año en que fue otorgado el Premio.

3. Apoyo para recibir asistencia técnica nacional y/o internacional, encaminada a fortalecer su
gestión estratégica, operativa, tecnológica, comercial o técnica, que facilite su inserción exitosa y
posicionamiento en los mercados nacionales e internacionales.

4. Apoyo para capacitación especializada, buscando con ello el fortalecimiento de las
capacidades competitivas y en general del talento humano de las empresas.

5. Apoyo para recibir asistencia en lo referente a la gestión de la propiedad intelectual,
encaminada a proteger los activos resultantes de la innovación.

6. Apoyo para la realización de proyectos estratégicos comerciales y/o de gestión empresarial y/o
tecnológica, que contribuyan a un mayor posicionamiento del producto o servicio en los
mercados nacionales y/o internacionales.

PARÁGRAFO 1o. Los beneficios serán los enumerados en este artículo en especie y en ningún
caso se entregará en efectivo.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos necesarios para la ejecución anual del premio Colombiana a la
Innovación Empresarial para las Mipymes serán tramitados, mediante la presentación del
proyecto respectivo ante el Banco de proyectos de inversión Nacional por el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, a través de la Dirección de Mipymes.

(Decreto 4490 de 2006, artículo 3o; modificado por el Decreto 1448 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.1.4.6. COMITÉ TÉCNICO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
establecerá un Comité Técnico, con la participación del sector público y privado, para la
coordinación general del Premio Colombiano a la Innovación Tecnológica Empresarial para las
Mipymes, cuya Secretaría Técnica la ejercerá la Dirección de Mipymes. Así mismo, previa
recomendación de dicho Comité, la Dirección de Mipymes presentará al Ministro de Comercio,
Industria y Turismo el informe sobre los finalistas del premio. El premio se otorgará mediante
decreto ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

(Decreto 1780 de 2003, artículo 6o; modificado por el Decreto 734 de 2004, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.2.1.4.7. ADJUDICACIÓN. La adjudicación del premio será certificada con
diploma que llevará en la parte superior el escudo de la República de Colombia y la inscripción
"Ministerio de Comercio, Industria y Turismo".

(Decreto 1780 de 2003, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.1.4.8. ENTREGA DEL PREMIO. El Premio Colombiano a la innovación
Empresarial para las Mipymes será entregado por el Presidente de la República y el Ministro de
Comercio, Industria y Turismo, en ceremonia especial, a la cual podrán asistir los Ministros y
Jefes de Departamentos Administrativos, Miembros del honorable Congreso Nacional,
Miembros del Cuerpo Diplomático acreditados en Colombia, Presidentes de Gremios
Industriales, empresas y las organizaciones Industriales y Comerciales tanto públicas como
privadas del país.

(Decreto 1780 de 2003, artículo 7o; modificado por el Decreto 1448 de 2014, artículo 6o)

CAPÍTULO 5.

ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN.

SECCIÓN 1.

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.1. DEFINICIONES. Para los efectos previstos en la Ley 677 de 2001 y
en el presente Capítulo se adoptan las siguientes definiciones:

- Relocalización de empresa. Habrá relocalización cuando se cierran una o varias líneas de
producción de una empresa que se encontraba operando en cualquier otro municipio del territorio
nacional dentro de los cinco (5) años anteriores a la solicitud de admisión, para establecerse en el
territorio de las zonas especiales económicas de exportación.

Igualmente, se entiende como relocalización, la ubicación en las zonas especiales económicas de
exportación, de empresas que con razón social diferente, pretendan realizar las mismas
actividades que desarrollaron en otros lugares del territorio nacional, dentro de los cinco (5) años
anteriores a la solicitud de admisión.

- Materias primas agropecuarias. Son los productos clasificables dentro de los capítulos uno a
veinticuatro del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías, más las
partidas 52.01 a 52.03 del mismo sistema.

- Empresa auditora de reconocido prestigio. Se entiende por empresa auditora de reconocido
prestigio la firma que cuente con certificación de la calidad de sus servicios, expedida por un
organismo de certificación acreditado y reconocido por la Superintendencia de Industria y
Comercio.

- Comité de selección. El comité de selección al que hacen referencia los artículos 7o, 8o, 10 y
17 de la Ley 677 de 2001, estará integrado por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo y el
director del Departamento Nacional de Planeación o sus delegados, y el alcalde del municipio



correspondiente. Cuando se trate de proyectos que utilicen materias primas agropecuarias, el
comité también estará integrado por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el artículo 7o, numeral 3 de la Ley 677 de 2001, se
entenderá por inversión los recursos que se destinen al capital social de una empresa y los flujos
de endeudamiento que estén representados en un incremento en el activo fijo de la empresa.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Capítulo se aplicará a las
empresas que realicen nuevas inversiones dentro de los límites territoriales y áreas
metropolitanas de los municipios de Buenaventura, Cúcuta, Valledupar, Ipiales y Tumaco
creadas como zonas especiales económicas de exportación por la Ley 677 de 2001 y el Decreto
045 de 2003.

Las nuevas inversiones exigidas por la Ley 677 de 2001, serán calificadas como elegibles por el
comité de selección, de conformidad con las disposiciones de sus artículos 7o y 8o del presente
decreto, y demás normas concordantes de este capítulo.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 2o) (Decreto 045 de 2003, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.3. ACTIVIDADES CUBIERTAS. El régimen establecido para las
zonas especiales económicas de exportación, se aplicará a las empresas que realicen los
proyectos industriales y los proyectos de infraestructura definidos en los artículos 5o, 6o, 7o y 16
de la Ley 677 de 2001.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.4. CLASIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. Para los efectos previstos
en la Ley 677 de 2001, los usuarios se clasifican en usuarios industriales y en usuarios de
infraestructura, según las actividades que contemple el respectivo proyecto.

Los usuarios de infraestructura serán los contemplados en el inciso segundo del artículo 6o de la
Ley 677 de 2001.

PARÁGRAFO. Los usuarios que se dediquen a la exportación de servicios, serán considerados
como usuarios industriales.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 4o)

SECCIÓN 2.

CONDICIONES DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO DE ADMISIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.1. PARÁMETROS DE ACCESO - INVERSIÓN. En aplicación del
numeral 7 del artículo 7o de la Ley 677 de 2001, se modifican los parámetros de acceso
establecidos en el numeral 3 de ese mismo artículo, así:

Los proyectos presentados hasta el 31 de diciembre del año 2015 deberán acreditar una inversión



mínima valorada en treinta y cinco mil (35.000) UVT por proyecto.

Los proyectos que se presenten con posterioridad a esta última fecha, deberán acreditar una
inversión mínima valorada en setenta y cinco mil UVT (75.000 UVT) por proyecto.

El 50% de la inversión total del proyecto deberá materializarse dentro de su primer año, de
acuerdo con los compromisos que se asuman en el respectivo contrato de admisión. En
circunstancias especiales, el Comité de Selección podrá aceptar proyectos con un cronograma de
inversiones más amplio, previa justificación del mismo y una explicación suficiente del por qué
la inversión no puede materializarse en los términos previstos.

(Decreto 752 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.2. PARÁMETROS DE ACCESO - MERCADOS. En aplicación del
numeral 7 del artículo 7o de la Ley 677 de 2001, se modifican los parámetros de acceso
establecidos en el numeral 5 de ese mismo artículo, así:

El cincuenta por ciento (50%) de las ventas de la empresa deben estar destinadas a los mercados
externos.

(Decreto 752 de 2014 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.3. PROYECTOS QUE UTILICEN MATERIAS PRIMAS
AGROPECUARIAS. Los proyectos industriales que utilicen materias primas agropecuarias,
deberán exportar a los mercados externos el ciento por ciento (100%) de los bienes obtenidos con
dichas materias primas, desde la puesta en marcha de los respectivos proyectos.

El comité de selección podrá autorizar la venta en el mercado interno, a petición del usuario
interesado, únicamente en los siguientes casos:

1. Los desperdicios o desechos que, no obstante tener valor comercial, no sean transables en el
mercado internacional;

2. Los empaques en cuya elaboración se utilicen materias primas agropecuarias, a condición de
que los bienes industriales con ellos empacados, no hayan sido elaborados utilizando materias
primas agropecuarias.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente artículo, se entenderá por desecho o desperdicio, los
residuos que queden de las materias primas agropecuarias, después de aprovechadas sus partes
útiles. Por residuo se entiende cualquier objeto, material, sustancia o elemento, en forma sólida,
semisólida, líquida o gaseosa, que no tenga valor de uso directo y que es descartada por quien lo
genera.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.4. CONDICIONES DE ACCESO PARA LOS PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA. Un proyecto de infraestructura será elegible cuando cumpla las
condiciones exigidas en los artículos 6o y 7o de la Ley 677 de 200 <sic, es 2001>.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 7o)



ARTÍCULO 2.2.1.5.2.5. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
DE ADMISIÓN. En aplicación del artículo 8o de la Ley 677 de 2001, se establece el siguiente
procedimiento para la suscripción de un Contrato de Admisión:

La solicitud para la suscripción de un Contrato de Admisión deberá presentarse ante el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien ejercerá la Secretaría Técnica del Comité de
Selección de que trata el inciso final del artículo 7o de la Ley 677 de 2001.

Radicada la solicitud para la suscripción de un Contrato de Admisión, la Secretaría Técnica
tendrá diez (10) días hábiles para revisarla y verificar que reúna los requisitos establecidos en la
Ley 677 de 2001 y en el presente Capítulo. De advertirse que dicha información no cumple con
los requisitos legales, se requerirá por una sola vez al solicitante, indicándole los documentos o
informaciones que se deban complementar, allegar, aclarar o ajustar.

Si el solicitante no presenta los documentos o informaciones requeridas en el término de un (1)
mes una vez efectuado el requerimiento, se entenderá que ha desistido de la solicitud. En este
caso se expedirá acto administrativo que declare el desistimiento de la misma, el cual será
notificado personalmente al solicitante y se ordenará el archivo del expediente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

La Secretaría Técnica también podrá, cuando lo considere procedente, solicitar concepto técnico
a otras entidades respecto de sus competencias, el cual deberá emitirse por parte de esas
entidades dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del requerimiento.

Una vez completa la solicitud y en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, la Secretaría
Técnica elaborará y enviará el respectivo Informe Técnico de Evaluación a los miembros del
Comité de Selección. En la misma comunicación citará a la sesión del Comité en la que se
decidirá sobre la elegibilidad del proyecto. Dicha sesión deberá efectuarse dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la convocatoria y a ella podrá invitarse al interesado para que amplíe los
detalles de su proyecto.

La decisión del Comité de Selección se notificará al peticionario en los términos previstos en la
Ley 1437 de 2011 o la que la sustituya, contra la cual solo procede el recurso de reposición que
se interpondrá en la oportunidad y con las formalidades allí exigidas.

PARÁGRAFO 1o. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la decisión
del Comité de Selección donde se declare elegible un proyecto, la Secretaría Técnica del Comité
de Selección elaborará la minuta del respectivo Contrato de Admisión previa aprobación del
Comité de Selección dentro del término previsto en el inciso 1o del artículo 8o de la Ley 677 de
2001 procederá a enviarla al representante legal de la sociedad solicitante, quien deberá suscribir
y devolver el contrato firmado a la Secretaría Técnica dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su recibo.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, el Director de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y el alcalde del municipio respectivo,
suscribirán el contrato dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la minuta
firmada por el solicitante.

PARÁGRAFO 2o. El Comité de Selección definirá su propio reglamento y establecerá las



funciones de la Secretaria Técnica mediante resolución.

PARÁGRAFO 3o. El Director de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) será invitado permanente a las sesiones del Comité de Selección.

(Decreto 752 de 2014, artículo 3o)

SECCIÓN 3.

CONDICIONES PARA EL GOCE DE LOS BENEFICIOS DEL RÉGIMEN.

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.1. CONDICIONES. Para que un proyecto pueda gozar de los
beneficios de la Ley 677 de 2001, el inversionista elegido deberá suscribir el respectivo contrato
de admisión, constituir la póliza de cumplimiento en los términos previstos en el contrato y
allegar copia del contrato de auditoría externa suscrito con una firma de reconocido prestigio.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.2. CONTRATO DE ADMISIÓN. El contrato de admisión deberá
definir entre otros aspectos, los compromisos que asumen las partes, las metas que debe cumplir
el usuario para promover la realización de los fines para los cuales fue creada la zona especial
económica de exportación, los términos, referentes técnicos e indicadores para evaluar el
cumplimiento progresivo de las metas acordadas, el plazo de duración del mismo, la exigencia de
la póliza de cumplimiento, la imposición de multas por incumplimiento, la obligación de respeto
estricto a las normas que rigen el comercio internacional y la obligación de contratar una
auditoría externa.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 10 de la Ley 677 de y
en el presente Capítulo, cualquiera de las partes podrá plantear modificaciones al contrato de
admisión, siempre que las mismas no afecten sustancialmente los compromisos que permitieron
aprobar el proyecto y no contravengan lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 677
de 2001. Estas modificaciones deberán ser aprobadas por el comité de selección.

(Decreto 1227 de 2002, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.3. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO. Para asegurar el cumplimiento de
todos los compromisos adquiridos en el respectivo contrato, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la suscripción del contrato de admisión, el inversionista constituirá garantía bancaria
o de compañía de seguros legalmente establecida en el país y a favor de la Nación-Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, por el diez por ciento (10%) del valor total de la inversión.

La vigencia de la póliza será por el periodo que se pacte en el contrato de admisión para efectuar
las inversiones.

(Decreto 752 de 2014, artículo 4o)
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